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RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
d-e España (Delegación para las expropiaciones del
aprovechamiento hidroeléctríco del río Sil, en el
[,"ama cmnprendido desde la confluencia del Ca·
brera a la del cabe), relativa al expediente de
e,rpropiación forzosa para ocupación de las tincas
Que se e:rpresan, en el término munidpalde Ru
biana fOrense), ajectada..<¡ por el embalse y obra~

aecesarias del llamado Saltn de Snbradrlo "11 el
rio Sil.

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha ti de noviembre
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución, a los efec
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgenciü pam
expropiación forzosa, de todas las obras comprendidas en la
cünc..esión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de
mayo de 1945 en el rio Síl, en el tramo comprendido desde
la 'confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, que ha sido
transferldá a «saltos del Sil, S. A,}), por Orden miníst€rlal
de 19 de febl'ero d~ 1946, con destino a la producción de
enf'rgia eléctrica, con arreglo a los proyectos aprobados y a
los complementario..'l qUe la terminaCión de las obras exigiere,

Para cumplir 10 establecido en la Ley de Expropiación
Forzosa con aplicación a las fincas que a continuación se
detallan, situadas en el término municipal de Rubiana lOren
se), se puhlica el presente anuncio haciendo saber a los pro
pietarios de laF; mismas y titulares de derechos afectado..'l que
a los doce (12) días háhiles y siguientes, a contar desde la
publicación del mismo en el ({Boletín Oficial del E!'>tado-Gaceta
de Madrid», y a las dieZ horas. se dará comienzo a levantar
sobre el terreno las actas previas a la ocupación de las fincas.
previniéndo...c;e a los interesado~. que podran haC€t' uso d~ los
derechos que al efecto determina la referida Ley.

Orense, 23 de febrero dI" 1970.-EJ Ingf'niern [)(>legado.__
1.756-C.

RFLACIÓN QUE SE CITA. CON EXPRESIÓN DEL NÚMERO DE 1.J\. FlNCA,
PROPIETARIO. VECIND.\D y CLASF DE CULTIVO

1. Comunidad de Vecino~ de Quereño y Ayuntamiento de
Rubiana. Roldán. Monte bajo.

2. Don Bautista Ca..;:tro Garcia, Qtleref1o. As Cobrls, Monte
bajo.

3. Don Jo~é Manuel Alejandre Sánchez, Abdón RocI.rlguez
Vicente y Comunidad de Quereño. Quereño. As Cobas. Leñas,

4. Don Manuel Igleslas Blanco. Quereflo. Meann. Cereal
secano y pedregaL

5. Don Domingo Cere,iido López, Quereüo. Meana, Ct'Teal
secano y pedregal.

6, Don Camilo García, Rodrigue;>:, Quereflo. MeanR. Cerea \
secano y pedregal.

7. Don Domingo Cerejido LÓpe7. QllPrefio. Meana. Cere::ll
secano y pedregal.

8. Don santiago Rívas Oómez, Qnen:~ñ{). Mf'ann. Cerenl rie
go y pedregal.

9. Don José Franco Rivas. Quereflo. MertUa. Cerenl secn·
nD y pedregal.

10. Don Santiago Riva.<; GÓmeZ. Q.uel'eflo. MeamL Cereal
riego y pedregal.

11. Doña Muria León Fernúnde7,. Quereño. Mf'ana. Vina.
cereal secano y pedregal,

12. Don José Manuel Alejandre Sánche7. Quereño. Meam\·.
Cereal secano y peóregal.

]3, DQn Joaquín CereHdo López. Quereño. Meana. Ct'reul
secano y pedregaL

14. Don Santiago Riva,s GÓme7. QU€l'eflo. Merma. Cereal
secano y pedregal,

15, Don Marcelino Méndez López. Ql~ereüo. Meana. Cereal
S{'cano y pedregal,

16, Don José Manuel Alejandre Súnchez, Quereilo, Meana.
Cereal secano y pedregal,

17. Don Marcelino Méndez Lápez. Quel'eño. Meana. Cereal
secano y pedregal

18. Don Manuel Arias GÓmez. Quereño. Meana. C'A:'l'eaJ se
cano y pedregal,

IR Don Felipe Durán Coreaba, QuerellO. Meana. Cereal S€'
cano y pedregal.

20, Don MarceIi.no Ménde7 LÓpe7. Quereflo. Mf'ana. ('.Rreal Sf'
cano y pedregal

21. Herederos de don Andrés Oviedo. Quereño. Me-anf\. Cereal
secano y pedregal,

22. Don Francisco Alejandre GÓmez. Quereño. MeRna. Cereal
secano y pedregaL

23. Doña Maria Angeles Cerejido López, Querefio. Meana.
Cereal secano y pedregal.

24. Don Joaquín Cere.iido López. Qllereño. Meana. Cereal
secano y pedregal.

25. Herederos de doña Dolores Fernánde7, Quereflo. Meann..
Cereal Sf"Cano.

26- Doña Nieves Barrio Alejandre. Quereno. Meana, Cereal
secano.

27. Herederos de don Manuel Fernández Vázquez. Que-reñQ.
Meana. Cereal secano.

28. Don Liberato Rodriguez Blanco y herederos de don Ma~
nuel Arias. Quereño. Meana, Cereal secano.

29. Don Emilio López López. Quereño. Meana. Cereal secano.

;jO. Don Venancio Delgado y doña concepción Alejandre
Blanco, Quereño. Meana. Cereal secano.

31. Doña Concepción Alejandre Blanco y don Venando Del
gado González. QUereflo. Meana

32. Don Mailllf'l Arias GÓme7.. Qu-erefio. Menna. Cf'\'e::ll S€'ca
no y monte hajo,

33, comunidad de Vecinos de Quereflo ~' Ayuntamiento de
Rubiana. Meana. Pedregal.

34. comunidad de Vecinos de Quereflo \' Ayuntarmento de
Rubiana. Meana. Rocas.

35. Doña Elisa Núñez Gurcia. Quereflo. Molla Barba::;, Cereal
secano y pedregal.

36. Herederos de don .José Limeres y doj'¡a Emilia Lopez. Que·
reno. Molla Barbas. Cereal secano Y pastos.

37. Don Liberato Rodríguez Blanco. Quereño. Molla Barbas.
Cereal secano y lJastos.

3R Dofia Elisa NÜÍle7 GareifL Quereii.o Molla Barbas. Cer;~al

secano y paRtos,
39. Don Sergio Coreaba Are; Quereilo. Molla Bflrhas Cereal

secano y pastos
40. Don Santiago RivflS GÓmez. Querefw, Molln Barbas. Ce

real .secano y pastos,
41. Herederos de don .José Limeres y dafla EIls8 Lope7, Qup,.

refío. Molla Barbas. Cereal. pastos y pedregaL
42. Don Domingo Cerejido LÓpeZ. Quereüo, tvloll::t Barbas.

Cereal secano y pedregal,
43. Don Ennqne Prada Gonzillez, Quereno, Molla Barbas. Ce

real pastm; y monte bajo,
44. Comunidad de Vecinos de Querefio \' Ayuntamiento de

Rubianu, Molla Barbas. Monte bajo y rocas.
45. Comunidad de Vecino..<; de Quereüo ~ Ayuntamipnt-o de

Rubiana y Enesa. Molla Barbas. Escombreru,
46. Comunidad dE' Vecinos de Quereño ~' Ayuntalmento de

Rubiana. Chincharro. Monte bajo y pedregal.
47. Comunídad de Vecinos de Quereüo. Ayuntamiento de Hu·

biana y EneRa. Devesa o Barxela. Monte bajo y pedregal.
47 bis, Conymldad de Vecinos de QuerellO y Ayuntnmientc

de RubialUL Pearegal de la Devesa. Pedreg'al
48- comunidad de Vecinos de Quereüo y AyuntamientD dE'

Rubiatm, Pedrev:al de la Dt>vesa. Rocns V monte bajo.

RESOLUCION de la ContedemcUJll Hídroqráfiw
del Norte de Espmla por la quP SI' ,'·wriola techo
para el lp.'vontamícnto del acta previa (1 la ocupa
ci,(J1) de 1m; fincas que se citan. atecttadas por el
nl'O¡¡edo de «Canal, de la m(iH/f'1!. deTecl¡lj !I rpd('
,1(' aCfquías. desaqiies 11 carn.inos dr gerviciu de la
margen derecha de 1(l2ona reqable de la Clli'1fCa del

io Ul!o (La Corllijf/ :u PontpH'd,ra)¡),

Por Resolución de la Dín'cción General dE' Obras Pública::;
illl sido aprobado el pro~'·f'cto de «Canal de la margen dcrecl:w
.1,. redes de uCL'quins. desagües y caminos de serYicio de la mar
gen dE'l'ecl1a de la zona regabk de la cuenca del nü Ulla íL;l
Coruúa y Pémtevl?dra))}. en ,'1 qUi~ se define la zona que ('C;

nC'cesal'io expropiar para la rf'ali7..ftción de diChas obras. De
acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley ]94/l96:3,
de 28 de diciembre. la declaración de utIlidad püblicn se 1",.1
tiende implícita para la presente obra. por est::u' lncluída en
el Programa de Inversiones Pública." de! Plan de Df>sarroUo
Económíco .v Socia! 1964-1967 así como la urgencifj de ir, ocupa
ción de los bienes precisos, con los efecto:=:. que se establecen
en el urtíticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
dicl('mbre de 1954.

Estn Confederfteión Hidrograflca del Norte- de Espana ha
relmelto convocar <b los propietarim ,V 1'itulares de derechos afec
tados que fignran f'l) la relación adjunta panl que. a fin dp
proced~r al levantamiento de las correspondientes actas pre
via~ a la ocupación, comparezcan el dia 3 de 8bril d... 1970. a
las diez horas y ~iguíent,(~~, en la Casa Com;i"torial del Ayunta
miento de Padrón. desde donde se ir:\ al terreno cuando fueSt'
necesRrio pl'ft'CticHr un nuevo reconocimiento del mismo,

En el mismo acto se efecLuará el abono de IOR correspondien
tes depósitos previos a la ocupación y. en RU ca¡,o. a las indem
nízacione;:; por rúpida oC:lpación.

Al acto para cu~'a rf'alización se efectúa el presente seilaJa
miento deberún concurrir todos los que se conceptúel1 interesa
do.,,;. !X'rsonalmenl,e o representados por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre. acreditando [os derecll'.ls
que les aSÍStan mediante la aportación de In documentación
precisa (titu.lo registra!. ¡'ecibo de contribución, ",te.), y pudie'1
do hacerse Hcompaüar n su costa de un Pel'íto y nn Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17. párra
fo segundo, de la mencionada Ley. y artículo 56 de su R',,-'
9;lamento, los interesados, así com0 las persona~ Que siendo tí
t,ulares de derechos reales o intereses económicos direct,o" SOb~'L'
los bienes afedndos SI" haya.n podido omitir en la relación 1rJ
junta. podrán formular por escrito ante esta ConfeJieración Hi
drográtíca del Norte de R:spaña. en su oficina de La Carufla,
plaza de Orense, sin número, haRta el día sefialado para el
levantamiento dE' las actas pl'",vias. alegación a los solos efectos
de subsanar posibles errores que SE' hayan podido padecer ai
relacionar 1m: biel1es y derechos que se afectan, y sin t?aróctt:"~
de recurso.

La Coruña, 26 de febrero de 1970.-El representante de lu
Administración.-1.279-E.
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REL"-CI6N QUE SE CITA

Cultivo

Monte.
Mont('.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monre.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte,
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta..Huerta.
Huerta.
Huerta.
Huerta.Huert.a.
Huerta.
Huerta.
Huerta..
Huerl.D
Huel'la.
Monte.
MonlR.
Montt~.

Monte.
Mon1t~.

Monte.
·i\lont,{'.
Monte.
Molltt".
MonH'.
Monte.
Mont<:~.

Huertn.
HuerL:l.
Huert:l
Hllerbl.
Huerta.
Montt'.
Mont€.
Munte.
Mont€.
Monte.
Montf\
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Camino.
MonLe.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
MonLe.
Monte.
Monte.
Monte.

P,l!ToqlliaDirecciúnPl.'QPletarlQ I
Ayuntallllenro Poorón. consorcIo con P. F. E.1He:~~=.~~!~~~~~:)~:~---~!-~'~~8~OO
Herederos de MaIluel Magarifios Miguéns .... Herbón HCl'bón 484,00
Herederos de José López Magán ........•..•.... HerbÓl1 Herbún 165,00
Antonio Rivera .. " ,,, Herbón Herbón 66,00
Diego Gonzá-lez ._ Herb6n Her-oón 31,35
Dolores Oonzález .....•............ ,....... Herbón Herbón :H .3fi
Herederos de Domingo López Magán ....••....•. Herbón HerbÓl1 211,20
Herederos de Ramón RaSlz Magariños.......... Herbón Herhón 311,30
Concepción Rivera Her-bón Herbón 174.90
Rosa Rivera Herbón Herbón 174,90
José R.ivera Herbón Herbón 174,90
José González .....•.....••.....••...•...•....•.••..•••.•...• Herbón Herbón 25,85
Elías González ........••••....•.•.......•.........••..••••. Herbón Herbón 25,85
José González Herbém Herbón 25.85
Herederos de Camilo LóPez Magán HerbÓll Herbón 162.25
Herederos de María Becerra Magarifios •..•.•.. Herból1 Herbón 58.08
Juan López Cajaravílle ." Herb{m Herbón 172.92
Elisa Guillán Martínez Herb<m Herbón 88,00
Carmen González Mosquera HerbÓl1 Herbún 242.00
Carmen Docamp<! Vega Herbón Herbón 66.00
Carmen González Mosquera " ...•...•....•••..••••. HerbÓll Herbón H7.35
Pilar Rivera Herbón Herbán 94.60
Herederos de Maria Becerra ...........•••.•.•.•.... Herbón Herbún 72,60
Rosa Montes Magarifios ......" ........•••••.•.••..•. HerbÓll Herb(m 109,45
Carmen Magán Guillán . ................•.....•...•... Heroon Herb(m 33,00
Herederos de Juan Magan Gu:ilhin ....••..••••.•. Herbón Herbón 82,50
Carmen Docampo Voga Herblm Herbón 74.80
Herederos de Rosa Rivera Herbón Herbón 92.40
Herederos de José Montes Herbón Herbún 77.00
José Martínez , ....•............•. ,........•••. Herbón Herhón 33,00
Herederos de Serafín Rasiz Herbón HerbÓ!l 44.00
Herederos de Engraeia Iglesias Chacón Herbón Herbón 44.00
Herederos de Serafín Anga.cira Herbón Herbón 55,00
lsolina Mjguéns Magáns _ Herbón Hel'hón 104,50
Antonio Cajaraville Parral.......................... Hel'bán Hel'b-ón 1 63.2f:í
PUar Miguéns Otero Herbóll Herbnl1 o........... 214.90
PHar Rivera Herbón Herbón 4,50Herederos de Domingo López Magán Herbón Herbón 80.00
Rosa López Magán Herbón Herbón 6.00
Carmen López Magán HerbÓll Herbún 18,00
Iso1~na .Mí~ens M~gáns .•..••...••••.•••••...••.••••. Herbón •••.•..••••. 1~~~exg 29.70
Jose MI~uens Magans Herbón Herbón ···.· · 1 2H.7(l
Teresa arcía , Herbón Herbón ~¡,'~,'OO
Teresa Barreiros Voga .. Herbón _..
Generosa Miguéns Magáns Herbón ::::::::::::; j.¡=¡r

bó
fXjI¡11 - ~"~.:,0(1

An·tonio Vaga 1'raján Herbón ~. .. I ".V
Carmen González .. .•.•... Herbón .. I-Ierb()Il '.' ..•.•......•.....:.¡. Bl AO
Pilar Miguéns Otero Herbón Herbón . . 159,5V
Antonio Vaga Herbón Herbón ! ::9.íO
Herederos de Rosa Becerro Herbón Herbón .. :1~I.€D
Antonío Cajaraville Pan'al Herbón Herbón •. ··:· .. ····1- ltL(j{J
Isolina Miguéns Magán .. " .. , Herbón Herbón :.. ~.:::.:.:.:.::.:. 4)$.4(1
Manuel Dios Vandrún .. 0> "" Herbón Herbón ". {¡¡un
José Martinez Cruces Herbón Herbón 6G.üO
Herederos de María Becerra Magariflos Herbón Herbón 91 .:W

~~u~a~~¡fnB··· :.·.·.· ·.· · · : :::: :::.'''::.:'.: ii:~eg;~ ~~~~~~ l~~:~
Manuel Dios Iglesias Herbón Herbúll ¡¡B.O!
Marí~ Becerra Magariúos Herbón Hcrbón 5~JHJ

T
cammo de servicio Herbón Herl).\r, ~'I.;'¡I
J e;sa Barreiros Vogo, Herbón Herbón M,70

i~~n~i~!ra~;li~·::::·:::::·:·::·:·:::::::::::::::::::::: ¡:~gg~ M~~g~~ i~~~
Manuel Martínez Hel"b6Jl Herbón 226.2;;

MIJ~lnu:iig~~í~:gé:;;'~::~'.::::::::::::::::::::::::::::"": ii:~~~~ ~~~~~~ f~~:~~;ci0 ma MIguéns Magán Herbón Herbón 146.30
S enerdsa Miguéns Magán Herbón ii~~~~~ ······'·I! 146,30
HegU~ a Magariños Martínez HerlJón 1&8,40

J
ergée eros de María Lago .•••.•.•.•...• Herbón Herbón 496,30

o Martinez _ Heroon Herbón 243,40
yel).erosa Miguéns Magán Herbón Herbón :::::::::::: I 216.'10
ose Martínez .. " .........................•............... Herbón Herbón .« ... ' ..... J 154,00
~:~~~ ~~~~~?z......... ii:~~ ~:~~g~ 61~:~g

g:~:n ~:~~:gn":::.:.:::::::.:.::,:.:::::::::::::::::::::::::: ::~~~ ~~~~:~~ 4~~..~~
Josefa Magariños , Herbón Herbón 187.00

~;~~~ .~~~~ ~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::~~ ~~~~~;~ ii~:~g
Ramón López Magáns Herbón Herbón 82,50
María Lagos Herbón Herbón 407,00
Ramón Rodríguez ~." Herbón Herbón 110.00
Teresa Magariños Herbón Herbón ] 32,O{J
Ramón Rodríguez Herb6n. Herbón •••.•••••..• 77,00
Herederos de Carmen Angtlelra Herbón ,.0'0 Herbón ~........... 99.00
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Cultivo

112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128

Carmen Magariños ,.............•.....• Herbón
Herederos de Carmen Arigueira .......• Herbón
Manuel Lago Barreiro ,.................•....... HerOón

,Agustín Dios o.... .....••....•. Herbón

i~~~~o~~:n~ai.i~ean~·.·Magarifios··:::::::::::: ~~
Herederos de Manuel Lago o.. .•.•••••. Herbón
José Miguéns Magán ,.........•..... Herbón
Herederos de Ramna Beltrán ,..............• Herbón
Herederos de Serafín Angueira Herbóu

IEmeterio Freire o ••••••••• o •••••••••••••• j Herbón
Herederos de F..duardo Magáns González Herbón
Camilo Basadre Liste Herbón
Josefa Quintes Herbón
Herederos de Domingo Martinez ......•......•.. Herbón
Jesús López &ego Herbón
Herederos de José Batalla Herbón

Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herbón
Herb6n
Herbón

242.00
99.00

385.00
154.00
44.00

165.00
22,00
49.50

187.00
44.00

253.00
638.00
478.50
457,50
275,00

9.500.00
924.91

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte,
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

VILLAR PALAS1

Urna. Sr. Director general de Ensefianzn Snperior e Invest1·
gación.

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se re
welve el recurso contencioSCHIdministrativo inter
puesto pOr don Francisco Escarmis Costa contra
Tesoluciém de 7 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-&dministratlvo inter
puesto por don Francisco Escarmis Costa. contra resolución
de 7 de noViembre de 1967, por la que se denegaba el acceso
a la Facultad de Medicina al recurrente, el Tribunal Supremo,
en fecha 7 de noviembre de 1969, ha dictado la siguiente sen
tencie.:

«Ft:Lllamos: Que con desestimación total del presente recurso
conteIicloso-a.dministrativo número 9.404 de 1968. interpuesto por
el Abogado don Hermenegildo Montero Fernández. en nombre
y representación de don Francisco Escarmis. Costa. contra la
resolución del Ministerio de Educación Nacional de 7 de no
viembre de 1967, por la que se denegaba el e.cceso a la Facultad
de Medicina a dicho recurrente, debemos declarar y declara
mos que la citada resolución es ajustada a derecho; sin ha.cer
expresa condena en costas.})

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios térrnJnos.

Lo digo a V. 1. pa:ra 8U conocim1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 5 de febrero de 1970.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
tración Central e Institucional en las provincías catalanas, la
ímalídact asignada en el Decreto 914/1969. cte 8 de mayo, a
los Archivos Provinciales. cuando éstos no puedan cumplirla
por insuficiente capacidad de sus' locales e instalaciones.

Art. 3.° El Depósito Regional de Archivos de Cervera de-
penderá de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas,
Y técnicamente estara dirigido y servido por funcionarios de
los Cuerpos Facultativos de Archiveros. BiblIotecarios y Arqueó
logos, y Al,lxiliar de Archivos y. Bibliotecas.

Art. 4.<' Los gastos de sostenimiento del referido Depósito
se atenderan con cargo a les asignaciones que para. estoB con
ceptos tiene ya concedidas la' Dirección General de A:rch1vos y
Bibliotecas.

Art. 5.0 Se autoriza a la Dirección General de Archivos y
Bibliotecas para dietar las disposiciones aclaratorias o comple
mentarias de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de
enero de 1970 por la que se aprueba el primer cur
so del plan de estudios de la Facultad de Med4ctna
de Murcia.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de fecha 21 de
febrero dé 1970. página 2856. primera columna. se transcribe a
continuación integro y debidamente rectificado el cuadro ro
rrespondiente al primer curso del plan de estudios que es el
afectado:

Horas
semanales

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por l.a que .~e

crea un Depósito Regional de Archivos en Cervera
IU,.íd41

Ilmo. Sr.: El creciente aumento de documentación que pro
duce la Administración Pública en sus Organismos provincia
les ha dado luga.r a que los locales destInados a archivo en
sus dependencias se encuentran llenos hasta Qgotar. su capa
cidad. Esto produce lógicos entorpecimientos en la gestl6D. ad
ministrativa., y de ello se deriVA el riesgo de que desaparezcan
documentos necesarios para la propIa Administración o que pue
den tener un valor histórico el dia de mafiana. como con..
cuencia de expurgas 11Q. bien meditados.

De conformidad, pues. con el articulo quinto del Decreto
914/1969, de 8 de mayo, que autori7..a al Ministerio de Educa
ción y Ciencia a 'crear DepósItos R.eg1onales, y dado que las
apuntadas circunstancias se dan plenamente en toda la reglón
catalana y especialmente en Barcelona., parece conveniente crear
un Depósito de esta naturaleZa con sede en Cervera., plua bien
situada para reunir en ella toda la documentae16n de la re
g16n que no sea útil a la normal tnunituci6n de los expedien
tes adm1nIstrativQS.

En su virtud, este Ministerio ha tenido A bien disponer:

Articulo 1.0 Se crea un Depósito Regional de Archivos con
sede en Cervera (Lér\da).

Art. 2.° l:licI:lo Depó&1to 0\1IIlIlllrá.~ da la _

Primer euatrime8tre

Biologia "....... .........•....• ...•.•.•. 5
Matemáticas 5
Idioma moderno 3
Disciplina opcional _........................ 2
Clases prácticas ,....•......... ,..... 15

Segundo cuatrimestre

Física médica 5
Quimica médica 5
Idioma moderno 3
DIsciplina opcional , 2
Clases prücticas 15

RESOLUCION de la Real Aca,.demia de la Historia
par la que se anuncia, para su provisión, una pla~a

de Académico de n1Ímero.

La Real Academia de la Historia anuncia por ia presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico de nl1
mero, producida por el fallecimiento del exeelentis1mo aefior
<Ion _613. de Abada! Y de VlnyalB.


